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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

C O N V O C A T O R I A de sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de 
este Excmo. Ayuntamiento el próximo LUNES, día 24 de ABRIL, a las DIECINUEVE HORAS en 
primera o, en su defecto y segunda, el día 26 de abril a la misma hora, en el Salón de Plenos de 
esta Casa Consistorial. 

 
 

O R D E N    D E L   D Í A   
 
1.- Borradores actas sesiones anteriores. 
2.- Resúmenes de Junta de Gobierno Local y Resoluciones de la Alcaldía.  
3.- Comunicaciones.  
4.- Acuerdos que procedan en relación con los reparos efectuados por la Intervención 

Municipal nos 10/06 y 11/06. 
5.- Aprobación de la Revisión del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 2006. 
6.- Acuerdos que procedan en relación con el Proyecto de Orden del Mapa Farmacéutico 

de Canarias (Velhoco-Mirca). 
7.-  Propuesta designación de las Fiestas Locales 2007. 
8.- Ratificación Decreto nº 850/06, relativo a la solicitud de subvención para el Proyecto 

“La Palma Cultural”. 
9.- Propuesta a favor de D. Félix Francisco Casanova Martín para el Premio Canarias, 

2006, dentro de la modalidad de Literatura. 
10.- Acuerdos que procedan en relación con el Convenio de Colaboración con el 

Obispado de Tenerife. 
11.- Acuerdos relativos a la modificación de los Estatutos del Consorcio Insular de 

Servicios de la Isla de La Palma. 
12.- Adhesión, si procede, al acuerdo de colaboración entre la FEMP y AETIC para el 

despliegue de las infraestructuras de redes de radiocomunicación. 
13.- Acuerdo de adhesión, si procede, al Convenio suscrito entre el Gobierno de Canarias 

y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para la prestación de servicios de certificación de firma 
electrónica. 

14.- Ruegos y Preguntas. 
  

Santa Cruz de La Palma, a 20 de abril de 2006.  
 

            El Alcalde,                                             La Secretaria Acctal., 
 
 
 
 
 
FDO.: JUAN R. FELIPE SAN ANTONIO  

 
 

 
 
 


